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Registro: 2021186  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIV.2o.5 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE NAYARIT. CONFORME AL PRINCIPIO DE LIBRE REMOCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, DEL ESTATUTO JURÍDICO 
RELATIVO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NO ESTÁN OBLIGADOS A DARLES EL 
AVISO ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 95/2007). 
 
El principio de libre remoción de los empleados de confianza que se establece en el precepto citado, 
se justifica en la medida en que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su 
equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público, 
razón por la cual no están obligados a darles el aviso escrito de la fecha y causa de la rescisión de la 
relación laboral. Lo anterior se sustenta en diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establecen que los trabajadores de confianza del régimen del apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no están protegidos en lo referente a la 
estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus salarios y a las 
prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las condiciones laborales según las 
cuales deba prestarse el servicio. De ahí que resulte inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 95/2007, de la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal, de rubro: "TRABAJADOR DE CONFIANZA. EL PATRÓN ESTÁ 
OBLIGADO A DARLE EL AVISO ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, POR SÍ SOLO, 
TORNA EN INJUSTIFICADO EL DESPIDO.", en virtud de que este criterio derivó de la interpretación 
directa del apartado A del artículo 123 referido, y de los artículos 47, 48 y 185 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021185  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXIV.2o.4 L (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE NAYARIT. AL NO ESTABLECERSE UN LÍMITE PARA 
SU PAGO EN EL ESTATUTO RESPECTIVO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
El artículo 59, fracciones III y IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas de Carácter Estatal de Nayarit, al establecer el pago de las 
indemnizaciones por separación injustificada (en las que se comprenden los salarios caídos), sin el 
establecimiento de máximos o barreras temporales, no incurre en deficiencias, sino que respeta el 
derecho humano a una reparación integral que, en materia laboral, implica la indemnización de un 
perjuicio que merma la propia subsistencia del trabajador y su familia, esto es, la privación de su 
salario. Cabe precisar que la reforma al artículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció a circunstancias 
específicas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, condujeron a limitar a 12 meses máximo 
el pago de salarios vencidos en caso de despido injustificado, cuando el juicio se prolongue más de 
ese tiempo, lo que evidencia que el establecimiento de un plazo límite para su pago fue respuesta 
expresa a la voluntad legislativa. En ese sentido, atento al principio general que afirma: "donde la ley 
no distingue, el intérprete tampoco debe hacerlo", se entiende que si al emitir el estatuto citado el 
legislador no impuso los límites que sí prevé el párrafo segundo del artículo 48 de la ley citada, el 
juzgador tampoco puede regular la forma en que deben ser pagados, imponiendo límites no previstos 
en la mencionada legislación burocrática. Por ende, el principio in dubio pro operario obliga a concluir 
que si la restricción aludida no fue incluida por el legislador en la redacción del artículo 59, ni en ningún 
otro numeral del estatuto burocrático local, debe entenderse que ello obedece a la voluntad de 
mantener el régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos como está, y permitir que los trabajadores, no en cada caso e indiscriminadamente, sino 
sólo en aquellos en que se acredite que fueron despedidos injustificadamente, sean enteramente 
resarcidos del daño ocasionado por la separación de la fuente de empleo, lo que se logra hasta que se 
cumple el laudo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021184  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.224 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA, AUN 
ANTE LA INEXISTENCIA DE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE ESPECIFIQUE, EN FORMA DE 
CATÁLOGO, TODAS LA CONDUCTAS REPROCHABLES. 
 
De acuerdo con los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de 
tipicidad, aplicable en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, exige 
que las conductas generadoras de sanciones previstas en las leyes se encuentren descritas con 
conceptos claros, de manera que los juzgadores, al realizar el proceso de adecuación de la actuación 
a la norma, conozcan su alcance y significado, lo que, además de brindar seguridad jurídica al servidor 
público sobre los actos u omisiones que tiene prohibido realizar, en atención al puesto, cargo o 
comisión que desarrolle, impide a la autoridad sancionadora incurrir en arbitrariedad, al no ser quien 
define el comportamiento ilícito que se recrimina. No obstante, es innecesario que la conducta 
reprochable se encuentre detallada, en forma de catálogo, en una norma u ordenamiento legal, en 
tanto que el comportamiento negativo de los servidores públicos también puede derivar del 
incumplimiento de las funciones propias e inherentes al servicio encomendado, por lo cual, aunque el 
derecho administrativo sancionador, al igual que el derecho penal se rige, entre otros, por los principios 
de exacta aplicación de la ley y de tipicidad, eso no significa que la inexistencia de un dispositivo 
normativo que especifique cuáles son todas las actividades que a aquéllos corresponden y en qué 
casos, de no cumplirlas, incurren en responsabilidad administrativa, sea motivo suficiente para estimar 
que ésta no se actualiza, sobre todo si se tiene presente que muchas de esas funciones o 
comportamientos que la sociedad espera y demanda de los servidores públicos se hallan implícitas en 
el cargo que desarrollan; de ahí que no requieran mayor descripción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021183  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.225 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA ANTE LA PROLONGADA OMISIÓN DE LLEVAR A CABO 
ACTUACIONES ENCAMINADAS A INTEGRAR UNA AVERIGUACIÓN PREVIA A SU CARGO, SI 
NO EXISTE UN MOTIVO RAZONABLE QUE LO JUSTIFIQUE. 

 
El análisis integral de los diversos preceptos que rigen la actuación de los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, entre los que destacan los artículos 4, fracciones I, apartado A), inciso b), y 
V, 62, fracciones I, VI y XI, 63, fracciones I y XVII, y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, vigente hasta el 14 de diciembre de 2018, 2, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, así como 40, fracciones I y XVII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública revela que ninguno señala cuál es el plazo específico del que aquellos 
servidores públicos disponen para integrar una averiguación previa, o bien, qué lapso es suficiente 
para estimar que se ha actualizado una dilación en ese tipo de procedimientos; sin embargo, dicha 
circunstancia no impide reconocer que esos servidores públicos no se encuentran exentos de incurrir 
en responsabilidad administrativa ante la prolongada omisión (por ejemplo, 7 meses) de llevar a cabo 
las actuaciones encaminadas a integrar una averiguación previa a su cargo, si no existe un motivo 
razonable que lo justifique. Ciertamente, si se tiene en cuenta, por una parte, que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que el servicio público está rodeado de múltiples obligaciones que no 
están detalladas a manera de catálogo en alguna norma de carácter general, sino dispersas en 
ordenamientos de diversa naturaleza que rigen el actuar de la autoridad y, por otra, que existen 
supuestos en que las distintas atribuciones de un servidor público son consecuencia directa y 
necesaria de la función que desarrollan, es decir, que se trata de conductas inherentes al cargo que 
desempeñan, se concluye que la ausencia de un dispositivo que prevea un referente temporal que 
sirva de parámetro para estimar cuándo se está en presencia de una dilación en la integración de la 
averiguación previa es insuficiente para eximir a dichos servidores públicos de responsabilidad 
administrativa, sobre todo porque los propios preceptos que regulan su actuación exigen que los 
agentes de la indicada institución ministerial actúen con prontitud, evitando, en la medida de lo posible, 
cualquier retraso injustificado, particularmente en la investigación y persecución de los delitos, es decir, 
prevén como obligación a cargo de esa clase de servidores públicos desempeñarse de manera rápida, 
continua e ininterrumpida, con la finalidad de hacer compatible su actuación con el derecho de la 
sociedad a la obtención de justicia pronta y expedita. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021181  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.3o.A.15 K (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO EXISTE LIMITACIÓN EN CUANTO A LAS 
QUE PUEDEN APORTARSE. 
 
El artículo 203, parte final, de la Ley de Amparo establece que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolverá el recurso de inconformidad allegándose de los elementos que estime convenientes, 
lo cual evidencia que son admisibles los medios de convicción en el recurso de inconformidad previsto 
en el artículo 201 de la ley de la materia necesarios para analizar el cumplimiento correcto de las 
ejecutorias por las cuales se otorgó la protección constitucional o velar porque se respete el principio 
de cosa juzgada al decidir en definitiva si existió repetición del acto reclamado. Por tanto, en el recurso 
mencionado no existe limitación en cuanto a las pruebas que pueden aportarse, puesto que lo 
relevante jurídicamente es contar con los elementos necesarios para dirimir el cumplimiento correcto y 
total de las sentencias de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021179  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXII/2019 (10a.)  
 
POLICÍA FEDERAL. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XXVIII, 
DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, PARA RESTRINGIR EL USO DE MEDICAMENTOS 
CONTROLADOS POR PARTE DE LOS ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN, RESULTAN 
JUSTIFICADOS. 

 
La fracción señalada prevé como requisitos para el uso de medicamentos controlados por parte de los 
elementos de dicha corporación, la autorización mediante prescripción médica, avalada y certificada 
por los servicios médicos de la Policía Federal. Ahora bien, dichos requisitos resultan justificados, pues 
el hecho de que el uso de medicamentos controlados se supedite a la prescripción médica previa 
resulta acorde con la legislación general en materia de salubridad y uso de fármacos, y tiene como fin 
específico salvaguardar la integridad policial y el régimen disciplinario de la institución, en tanto que el 
uso irrestricto de los referidos medicamentos podría afectar el raciocinio y la conducta de los policías 
en servicio; máxime que ello resulta acorde con el artículo 226, fracciones I, II y III, de la Ley General 
de Salud y la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Así, con independencia del órgano de 
salud que emita la prescripción médica, serán los servicios médicos de la Policía Federal quienes en 
cada caso valorarán, tanto las afectaciones médicas que padezcan los elementos de la corporación 
como la pertinencia de los medicamentos prescritos, cerciorándose de que éstos resulten congruentes 
con el padecimiento y, en su caso, certificarán su uso racional, con la finalidad de garantizar 
exclusivamente que su consumo no interfiera con el desempeño de la función policial, privilegiando en 
todo momento el derecho a la protección de la salud de la persona. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021178  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.55 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FIGURA EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE OPOSICIÓN 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE RESOLVER UNA RECLAMACIÓN EN ESA MATERIA. 
 
Del análisis de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Chihuahua se advierte que no 
prevé la figura de la negativa ficta, sin que sea óbice a lo anterior que en su artículo 28 establezca que, 
en el caso de que el particular decida iniciar el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado por la vía contenciosa, éste se sustanciará de conformidad con las reglas del juicio de 
oposición contenidas en el Código Fiscal del Estado. Lo anterior, porque ello no implica que pueda 
configurarse la negativa ficta, ya que el juicio de oposición que se tramite en la vía jurisdiccional 
requiere, necesariamente, de la existencia de un acto o resolución previa emitida por una autoridad; de 
ahí que no pueda crearse por analogía una figura procesal no establecida expresamente en la 
legislación aplicable. En consecuencia, el juicio de oposición promovido contra la omisión de resolver 
una reclamación presentada con fundamento en la ley citada es improcedente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXI.3o.C.T.8 C (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITADA PARA ADMINISTRAR 
PROVISIONALMENTE EL NEGOCIO MATERIA DEL JUICIO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 
 
Los artículos 206 y 208 del Código Procesal Civil del Estado de Guerrero prevén medidas cautelares 
de contenido abierto, cuyo objetivo es: i) asegurar los efectos de la sentencia definitiva ante un peligro 
de daño por el retardo en su ejecución y ii) mantener una situación de hecho existente. Por 
consiguiente, si un vendedor demanda el cumplimiento del contrato y el pago de diversas cantidades 
monetarias y, posteriormente, en la vía incidental, solicita la administración provisional del negocio 
materia del juicio de cumplimiento de contrato, cuya propiedad transfirió al comprador, resulta 
improcedente la solicitud porque su finalidad es obtener la restitución de lo vendido, la cual es 
contradictoria con la pretensión del cumplimiento y, en ese tenor, no tiene como objetivo asegurar la 
materia del juicio, ni mantener una situación de hecho existente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 79/2019. Alejandro Oscos Alvarado. 4 de septiembre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Vargas Enzástegui. Secretario: Noel Zepeda Mares. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021174  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.15 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN FINAL O 
CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN O DETERMINACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
POLÍTICO. 
 
La Ley de Amparo es precisa y categórica en establecer en la fracción VII del artículo 61, que el juicio 
de amparo es improcedente contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o 
Diputaciones Permanentes, en juicio político, sin establecer algún tipo de condición o circunstancia 
adicional; por tanto, el hecho de que las Constituciones correspondientes confieran a las Legislaturas 
la facultad de resolver soberana o discrecionalmente, al emitir ciertos actos, no constituye una 
condicionante para estimar actualizada la hipótesis de improcedencia respectiva a los actos emitidos 
en juicio político, por tratarse de un supuesto nuevo a aquel que establecía la anterior Ley de Amparo, 
para declaraciones o resoluciones emitidas en elección, suspensión o remoción de funcionarios. En 
efecto, el actual artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo establece como supuestos de 
improcedencia, las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 
Permanentes, cuando se trate de: a) Declaración de procedencia; b) Juicio político; y, c) Elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. En consecuencia, si conforme a la 
abrogada Ley de Amparo, contra la decisión que se tomara en el juicio político, era improcedente el 
juicio de amparo, y la actual ley no hace distinción sobre la etapa o naturaleza de la resolución 
respectiva, con mayor razón debe considerarse improcedente respecto de las actuaciones previas que 
motivaron la resolución correspondiente, pues tienen la misma naturaleza política. Por tanto, el amparo 
indirecto es improcedente contra la resolución final, y respecto de cualquier otra actuación o 
determinación, una vez que se ha emitido el auto de incoación a juicio político, a un servidor público 
con motivo del ejercicio en el cargo conferido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021173  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXIV.2o.17 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE EN LA LEY DE LA MATERIA SE 
ESTABLEZCA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS 
A UN JUICIO POLÍTICO, NO SIGNIFICA QUE AQUÉL CONSTITUYA UN RECURSO ILUSORIO Y 
QUE SE NIEGUE AL QUEJOSO SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
La tutela judicial efectiva, reconocida como derecho humano en los artículos 17, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la 
obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean, sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables, que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. No obstante, la improcedencia del juicio de 
amparo contra resoluciones emitidas por las Legislaturas de los Estados en los casos de juicio político, 
prevista en la fracción VII del artículo 61 de la ley de la materia, no implica una infracción al mandato 
constitucional y convencional citado, pues no puede soslayarse que la naturaleza de los actos 
reclamados es eminentemente política, y esa restricción es acorde con los principios democráticos de 
un Estado Constitucional, cuyo propósito es mantener la diferencia y el respeto a las decisiones de los 
órganos políticos locales, habida cuenta que, para el correcto funcionamiento del Estado, es preciso 
que existan controles de tipo político y jurídico de los actos de las autoridades, en virtud de que, si bien 
actúan de forma diferente, ambos tienen una finalidad común: verificar los actos de los altos 
funcionarios dedicados al servicio público, y la exigencia de responsabilidades políticas a ciertos 
individuos dentro del Estado aumenta su compromiso y responsabilidad, estableciendo la carga 
política, al ser funcionario de alta jerarquía en un sistema político, o al mismo tiempo que establece un 
sistema de control interorgánico, que no debilita en ninguna medida, sino refuerza, el principio de 
división de poderes. De modo que, mantener conceptualmente separados ambos tipos de control, 
refuerza el Estado de Derecho, al no exigir de este tipo de controles, para la atribución de 
responsabilidades de naturaleza política, requisitos que solamente deben cumplir los procedimientos 
de naturaleza judicial. Por tanto, el hecho de que en la Ley de Amparo se establezca una restricción 
para impugnar a través del juicio de amparo los actos relativos a un juicio político, no significa que 
dicho medio de control constitucional constituya un recurso ilusorio, pues no debe perderse de vista 
que la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que en todo procedimiento 
o proceso existente en el orden interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, 
entre las cuales se encuentran las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a las 
mismas. En esa tesitura, el derecho a un recurso judicial efectivo, no puede estimarse transgredido por 
la restricción establecida en la Ley de Amparo para impugnar resoluciones emitidas en los juicios 
políticos instaurados por las Legislaturas Locales, porque no se trata de actos materialmente 
jurisdiccionales, sino actos de orden político, que sancionan la actuación política de los servidores 
públicos, aunado a que, no debe perderse de vista que el juicio de amparo constituye un medio 
extraordinario de defensa, por lo que la parte quejosa debe cumplir con los requisitos para su 
procedencia; lo cual no implica que se le niegue el derecho fundamental de acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021172  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.256 P (10a.)  
 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE DEFINEN A LA VÍCTIMA DEL DELITO. NO SE 
VIOLAN POR EL HECHO DE QUE NO SE RECONOZCA DICHA CALIDAD NI LA DE OFENDIDO A 
QUIEN HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO LA NOTITIA CRIMINIS, AUN 
CUANDO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SE INICIE CON MOTIVO DE SU DENUNCIA. 

 
Cuando una carpeta de investigación se inicia con motivo de una denuncia hecha por una asociación 
civil, en la que sólo hace del conocimiento del Ministerio Público la notitia criminis, sin que le reconozca 
la calidad de víctima u ofendido del delito, ello no viola la definición de víctima que señalan, tanto la 
Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 
del Poder, y las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 
Vulnerabilidad, adoptadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, ya que no puede considerarse 
que aquélla sea parte de un proceso judicial en términos del artículo 105 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para aplicarse en su favor el contenido de la fracción IV del apartado C del 
artículo 20 de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, pues debe demostrar una 
afectación en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos, como resultado de la comisión del 
delito que denunció conforme al último párrafo del artículo 4 de la Ley General de Víctimas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021171  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.16 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE ACTUALIZA CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DE UN PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO CONTRA UN SERVIDOR 
PÚBLICO, TAMBIÉN LO ES, POR EXTENSIÓN, RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS QUE SE RECLAMEN. 
 
Conforme al criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de 
rubro: "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU 
APLICACIÓN.", cuando se promueve un juicio de amparo indirecto contra una ley o reglamento con 
motivo de su aplicación concreta en perjuicio de la quejosa, no puede desvincularse el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. En ese sentido, si el amparo es 
notoriamente improcedente contra el acto de aplicación, igualmente lo será contra la legislación 
reclamada. En otras palabras, dado que el juicio de amparo es improcedente contra las 
determinaciones de un procedimiento de juicio político en contra de un servidor público, entonces, de 
forma extensiva, también lo es respecto de la expedición de los artículos reclamados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021169  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. CVIII/2019 (10a.)  
 

DICTAMEN MÉDICO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO 
(CONAMED). CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SONORA ABROGADO, NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA PRUEBA PERICIAL. 
 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico deberá cumplir las funciones que le fueron encomendadas tanto 
en su Reglamento Interno como en su Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas Médicas 
y Gestión Pericial; de acuerdo con el primero, corresponde al Director General de Arbitraje el despacho de 
la gestión pericial de la Comisión, la realización de las solicitudes de información necesaria para los 
dictámenes requeridos, así como su emisión y, en su caso, ampliación. Por su parte, el Reglamento 
señalado en segundo lugar establece las modalidades a las que está sujeta la emisión de dictámenes, y sus 
disposiciones son de carácter obligatorio para los servidores públicos de dicho órgano. Ahora bien, la 
prueba pericial tiene por objeto que una persona calificada, con conocimientos especiales en una ciencia y 
arte ilustre al juzgador en cuestiones técnicas que escapan a su pericia y conocimiento, a efecto de 
explicarle en forma detallada y a su alcance aquellos aspectos complejos que exigen una preparación 
especializada y que resultan necesarios para que con ese aprendizaje pueda, por sí mismo, efectuar los 
razonamientos técnicos o científicos y elaborar un juicio propio sobre cuál de los peritajes es el correcto 
cuando no son coincidentes. En ese sentido, los artículos 212 a 230 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Sonora abrogado, regulan la prueba pericial, y destacan como aspectos relevantes que 
ésta se efectuará para el examen de personas, hechos u objetos que requieran conocimientos especiales; 
deberán intervenir dos o más expertos en la opinión, pero en casos urgentes sólo uno; los requisitos para 
ser perito; se optará por las personas que desempeñen ese empleo con nombramiento oficial y a sueldo fijo 
o bien en personas que presten sus servicios en dependencias o entidades del gobierno estatal, en 
universidades del Estado o que pertenezcan a asociaciones profesionales reconocidas en éste; deberán 
aceptar el cargo y tienen obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las 
diligencias. Asimismo, señala que deberá constar por escrito en el que se enuncien su objeto, la explicación 
de los experimentos, pruebas, técnicas o actividades realizadas para determinar la situación material de la 
prueba y las conclusiones sobre el tema. Además establece la posibilidad de que el funcionario que la 
practique y las partes puedan formular preguntas pertinentes sobre la materia objeto de la pericia, y se 
prevé la posibilidad de celebrar una junta de peritos cuando sus opiniones discordaren con la finalidad de 
que dialoguen, sometan a escrutinio sus conclusiones, controviertan las de otros y en lo posible se pongan 
de acuerdo respecto de los puntos a dictaminar, las metodologías empleadas y las conclusiones emitidas. 
En este contexto, se concluye que si las disposiciones normativas internas del órgano desconcentrado 
denominado CONAMED limitan diversas formalidades en materia probatoria, para efectos del proceso 
penal, la opinión sustentada por dicha institución no obstante ser emitida por un perito en materia de salud, 
no tiene los alcances ni reúne los requerimientos legales de una prueba pericial para otorgarle el valor 
probatorio como tal, conforme a los lineamientos del Código citado, toda vez que no permite conocer la 
identidad de quien realizó la opinión institucional, es decir, no existe certeza de quién es el suscriptor del 
dictamen ni tampoco que éste comparezca ante la autoridad en una diligencia formal, además impide que el 
juzgador cumpla con su obligación de someter el arsenal probatorio al principio contradictorio en beneficio 
de las partes, verbigracia, permitir a la defensa del inculpado que en las diligencias conducentes, interrogue 
a los peritos, formule observaciones o refutaciones a las consideraciones que los expertos hayan aportado 
al juicio, pues no debe soslayarse que los señalamientos que éstos pueden exponer en sus dictámenes 
constituyen opiniones relevantes para el sentido de la resolución que se emita. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021167  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.127 P (10a.)  
 
DERECHO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO A SER INFORMADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. CUANDO LO SOLICITE 
RESPECTO DE LA RECOLECCIÓN DE INDICIOS O DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA INICIAL, 
A FIN DE SATISFACER LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA 
RESPUESTA NO SE AGOTA SI NO SE PRECISAN, POR LO MENOS, LAS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN QUE JUSTIFIQUEN LA NECESIDAD DE ORDENAR DILIGENCIAS 
PERTINENTES Y ÚTILES. 
 
El artículo 109, fracción V, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la víctima u 
ofendido tiene derecho a ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal, 
entre otros, por el Ministerio Público. Por otro lado, si bien es cierto que la etapa de investigación inicial 
tiene por objeto que la representación social reúna los indicios necesarios para el esclarecimiento de 
los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal; además, 
en términos del artículo 131, fracción V, del citado código, el Ministerio Público tiene la obligación de 
ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 
resoluciones; también lo es que conforme al artículo 212 de la referida legislación, existe el deber de 
investigación penal, lo que implica que la indagatoria deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, 
exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, pero orientada a explorar 
todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del 
hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en él. 
Por consiguiente, cuando la víctima u ofendido solicite información respecto de la recolección de 
indicios o datos de prueba ordenados por el Ministerio Público en la referida fase inicial, a fin de 
satisfacer los requisitos de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la respuesta no se agota si no se precisan, por lo menos, 
las líneas de investigación que justifiquen la necesidad de ordenar diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar los tópicos aludidos; lo anterior, pues al constituir un derecho para la víctima u ofendido el 
que esté informado del desarrollo del procedimiento penal, el Ministerio Público queda conminado a 
precisar la estrategia de persecución penal que amerita el caso particular, esto es, la metodología de 
priorización, ya que su función es la conducción de la investigación y la decisión sobre el ejercicio de la 
acción penal; por tanto, sus actuaciones deben guiarse por los principios relativos al deber de lealtad y 
el de objetividad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021166  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A.8 C (10a.)  
 
DEMANDA ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE SU DESECHAMIENTO SI SÓLO SE FUNDA 
EN PRESTACIONES ACCESORIAS, SIN ALUDIR A LAS PRINCIPALES. 
 
Es improcedente desechar la demanda oral mercantil con el argumento de que el actor reclamó 
prestaciones accesorias que son hipotéticas, pues las fracciones V y VI del artículo 1390 Bis 11 del 
Código de Comercio, que sirvieron de fundamento al Juez, no exigen ese requisito, sino sólo que 
habrán de precisarse los documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así 
como si los tiene a su disposición; de igual manera, proporcionar los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos relativos, al igual que los fundamentos de derecho y la 
clase de acción, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables, cuando todo 
fue cumplido. Por lo que debe admitirse la demanda, además, en aplicación del principio pro actione, 
vinculado con el derecho a la tutela judicial efectiva, contenido en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que exigen a los órganos jurisdiccionales la exclusión de determinadas 
aplicaciones o interpretaciones que eliminan u obstaculizan injustamente el derecho de los litigantes a 
que un órgano judicial conozca y resuelva sobre la pretensión a él sometida. Por consiguiente, el 
hecho de desechar una demanda oral mercantil con el argumento de que las prestaciones accesorias 
que se reclamaron (pago de daños y perjuicios) son hipotéticas (ad cautelam), por cuanto se 
reclamaron de efectuar el actor quejoso el pago del ajuste de facturación exigido, sin aludir a las 
principales (la nulidad de ese ajuste por consumo de energía eléctrica y sus antecedentes), resulta 
incorrecto. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021164  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.82 C (10a.)  
 
DEMANDA EJECUTIVA MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ DECLARA SU INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE CUANTÍA, CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA, HISTÓRICA Y 
TELEOLÓGICA DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS Y 1390 TER 1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE 
ORDENAR SU REMISIÓN AL JUEZ COMPETENTE Y NO DESECHARLA. 

 
La procedencia de la vía es un presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, en virtud de que el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 
elegida por el actor, es procedente pues, de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las 
acciones planteadas. El artículo 1127, segundo párrafo, del Código de Comercio, establece que 
cuando se declare la improcedencia de la vía, su efecto será el de continuar el procedimiento para el 
trámite del juicio en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo actuado, con la 
obligación del Juez para regularizar el procedimiento. En ese orden, cuando se presente una demanda 
en la vía ejecutiva mercantil y el Juez del conocimiento, al realizar una interpretación sistemática, 
histórica y teleológica, concluya que la pretensión procedía en la vía ejecutiva mercantil oral en 
términos del diverso precepto 1390 Ter 1, no es dable desechar la demanda, sino remitirla al Juez 
competente para que éste asuma jurisdicción en la vía referida, de lo contrario, se podrían extinguir los 
plazos legales que para la promoción del juicio tenía el promovente, quien únicamente hizo valer su 
derecho fundándose en la literalidad de los numerales 1390 Bis, 1390 Ter 1 y 1391, todos del Código 
de Comercio, pues aun cuando resulta legal la interpretación que hizo el órgano jurisdiccional, en 
forma alguna debe ser perjudicial para el justiciable. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021160  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.128 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL SISTEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR 
CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ AL SENTENCIADO ES 
LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
La exigencia de tener una defensa adecuada radica en el deber de las autoridades de verificar que los 
inculpados sean asistidos por un licenciado en derecho. Por tanto, en el momento en que un defensor 
actúa frente a ellas debe exigírsele que acredite esa calidad y si dicha situación no consta en el 
expediente o carpeta implica una omisión que ocasiona vulneración al derecho de defensa adecuada, 
ya que la transgresión a ese derecho fundamental es al deber de cerciorarse que la persona fue 
asistida por un defensor profesional y no necesariamente al derecho a ser asistido por uno; es decir, 
es posible que el inculpado o sentenciado sí haya recibido la defensa técnica y profesional, pero que 
esa circunstancia no esté acreditada. Asimismo, dicha prerrogativa debe subsistir en el proceso penal, 
incluyendo cada una de las etapas del procedimiento, además en la ejecución de penas y medidas de 
seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, pues cabe precisar que la Ley 
Nacional de Ejecución Penal prevé el incidente no especificado para la concesión de un beneficio 
preliberacional. Además en dicha ley especial en su artículo 120 prevé que las acciones y recursos 
judiciales se sustanciarán conforme al sistema adversarial y oral, y que la persona privada de la 
libertad debe contar con un defensor; el artículo 121 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
alude a la garantía de defensa técnica. Así, el derecho fundamental a una defensa adecuada en la 
ejecución, es con el objeto de que el sentenciado cuente con asesoría profesional al solicitar los 
beneficios que la Ley Nacional de Ejecución Penal otorga; es decir, ofrecer pruebas, formular alegatos, 
interponer los recursos que en su caso procedan y estar asistido en las diligencias que se 
desahoguen, lo anterior con el fin de garantizar la debida defensa. Para lo cual, resulta indispensable 
que la persona que asista al sentenciado en la ejecución sea profesional en derecho, que justifique sus 
conocimientos en la rama con documento que evidencie que es defensor de oficio, lo anterior a efecto 
de satisfacer la exigencia constitucional de cumplir con el derecho fundamental de contar con una 
defensa adecuada salvaguardando la esfera jurídica del impetrante. De ahí que el cumplimiento de ese 
derecho –de defensa adecuada y técnica– debe quedar total y plenamente acreditado en todas las 
etapas del procedimiento inclusive, en la de ejecución, y no puede, bajo ninguna circunstancia, 
sujetarse a presunciones por el hecho de que se asiente en la diligencia respectiva que quien asiste al 
involucrado es defensor particular o de oficio, si no existe sustento de esa calidad. Por ello, el que se 
designe en cualquier etapa procedimental a una persona que no tenga la calidad jurídica de abogado, 
constituye una violación al derecho de defensa adecuada que merece la reposición del procedimiento 
para que el Juez de ejecución se cerciore de que las personas que comparecieron como defensores 
son profesionales en derecho. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021159  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.48 K (10a.)  
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS REMITIDAS VÍA ELECTRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE SE LES RECONOZCA PLENO VALOR 
PROBATORIO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE, AL MOMENTO DE SU ENVÍO, SU 
OFERENTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SON COPIA ÍNTEGRA E 
INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. 
 
De conformidad con el actual artículo 3o. de la Ley de Amparo, es optativo para las partes presentar 
sus promociones en forma impresa o electrónica, siendo que, en el segundo supuesto, el escrito 
deberá presentarse mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la firma 
electrónica, en términos de la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
Al desarrollar las atribuciones que sobre el particular le fueron conferidas por la ley de la materia y la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el citado órgano expidió, conjuntamente con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
Acuerdo General Número 1/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2013, 
de cuyo artículo 12, primer y segundo párrafos, e inciso f), se desprende que la presentación de 
documentos, para ser agregados al expediente electrónico, requiere, primero, que sean enviados a 
través de los sistemas electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica y, 
segundo, que, para su envío, se utilice, precisamente, la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación, lo que será suficiente para que produzcan los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa. Sin embargo, tratándose de las documentales públicas, el acuerdo 
de referencia prevé que no perderán su valor probatorio, siempre y cuando se manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que el documento electrónico relativo es copia íntegra e inalterada del impreso, es 
decir, respecto de esa clase de documentos se estableció una condición especial para que produzcan 
pleno valor probatorio en el juicio de amparo, consistente en la indicada protesta, sin la cual, el único 
valor probatorio que tendrán será el de copias simples. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021158  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXI.3o.C.T.3 L (10a.)  
 
CERTIFICADO EXPEDIDO POR UN MÉDICO PARTICULAR EN EL JUICIO LABORAL. AL NO 
PROVENIR DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE SEGURIDAD SOCIAL, REQUIERE DE 
RATIFICACIÓN. 
 
De la interpretación teleológica del artículo 785, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, se 
deduce que el legislador tuvo la intención de prever en el proceso laboral, la ratificación de los 
certificados cuando son expedidos por un médico particular, dado que estableció como única 
excepción, que los certificados médicos expedidos por instituciones públicas de seguridad social no 
requieren ser ratificados. Esto es congruente con el derecho a una impartición de justicia pronta 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la 
ratificación del documento permitirá a la Junta verificar la certeza del impedimento médico que se 
expone en el proceso, en su caso, postergar el desahogo de actuaciones únicamente en casos 
justificados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021157  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: V.3o.C.T.17 L (10a.)  
 
CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. AUN 
CUANDO EL ACUERDO RELATIVO CAREZCA DE LA FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, NO CONLLEVA LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR LA QUE SE SOLICITA SU NULIDAD, SI SE PROMOVIÓ A 
PARTIR DEL 13 DE ABRIL DE 2015. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), aplicable a los juicios laborales promovidos a partir del 13 de 
abril de 2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que con la 
aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el convenio laboral resultaba vinculante para las 
partes, por lo que si posteriormente el trabajador demandaba su nulidad aduciendo una renuncia de 
derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya habían sido materia de pronunciamiento por 
la Junta, la acción era improcedente. Al respecto, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 
referida, se estableció que una vez que haya pronunciamiento de la Junta en el sentido de que en el 
convenio no existe renuncia de derechos, debía tenerse como una resolución firme, por lo que ya no 
era posible su revocación o modificación en un juicio posterior, en el que se pretendiera cuestionar lo 
que fue materia de verificación al aprobarse el convenio, salvo que se impugnara por medio del juicio 
de amparo, sea indirecto o directo. Posteriormente, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2019 (10a.), dicha 
Sala determinó que para la validez del convenio celebrado fuera de juicio ratificado ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, era necesario que tuviera la firma de todos sus miembros, así como del 
secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. Ahora bien, el hecho de que el acuerdo por el cual se 
ratifique dicho convenio carezca de alguna de las firmas aludidas, no hace procedente el juicio laboral 
en el que se demande la nulidad de éste, promovido a partir de que la jurisprudencia citada en primer 
orden se considera de aplicación obligatoria; en todo caso, al tratarse el acuerdo de ratificación de una 
resolución judicial, el trabajador puede impugnarlo mediante el juicio de amparo indirecto, como acto 
fuera de juicio, en términos del artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, so pena que, de no 
hacerlo, opere el consentimiento tácito del acto relativo y, con ello, la preclusión de su derecho para 
inconformarse al respecto. De estimar lo contrario, y permitir que el trabajador impugne en un juicio 
laboral dicho convenio en virtud de no encontrarse firmada la resolución por la cual se ratificó por todos 
los servidores públicos mencionados, ello sin importar si, en contra de ésta, se promovió o no el juicio 
de amparo indirecto, implicaría admitir que aquél pudiera retractarse de lo acordado en cualquier 
momento, incluso muchos años después; situación que, precisamente, pretendió evitarse con la 
jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.). 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021156  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.58 C (10a.)  
 
COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. PUEDE SER DECLINADA DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE SE DICTE RESPECTO DE LA DEMANDA 
PRINCIPAL O EN LA RECONVENCIÓN, PERO SI NO LO HACE QUEDA SUJETO A LAS 
DIVERSAS REGLAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 1114 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
De una interpretación sistemática de los artículos 1114 y 1115 del código citado, se advierte que las 
cuestiones de competencia sólo podrán plantearse a instancia de parte, ya sea por inhibitoria o 
declinatoria; pero deben proponerse como excepción al contestar la demanda, con las particularidades 
expresamente previstas en el artículo invocado en segundo lugar, en cuanto dispone que los tribunales 
quedan legalmente impedidos para declarar de oficio las cuestiones de competencia, si es que no se 
actualizan los supuestos del citado dispositivo, a saber: que sólo deberán inhibirse en forma oficiosa 
del conocimiento del negocio cuando se trate de competencias por razón de territorio o materia, pero 
siempre y cuando dicha inhibitoria se declare en el primer proveído que se dicte respecto de la 
demanda principal o de la reconvención, cuando ésta sea procedente, según la cuantía del negocio. 
De ahí que si el juzgador, al proveer sobre la demanda inicial, la admite en sus términos, sin hacer 
mayor pronunciamiento en torno a su competencia por territorio o materia; dicha circunstancia veda su 
facultad para inhibirse de oficio en actuaciones subsecuentes pues, bajo ese tenor, queda sujeto a las 
diversas reglas contenidas en el precepto citado en primer término, esto es, las concernientes a que la 
parte demandada, al formular su contestación, puede oponer las excepciones de incompetencia por 
inhibitoria o por declinatoria, y en el supuesto de que no se excepcione en esos términos, debe 
estimarse que aquélla quedó sometida tácitamente a la competencia del Juez que la emplazó. De lo 
que se concluye que la autoridad responsable no se conduce conforme a derecho al declarar carecer 
de competencia legal para conocer del asunto, con posterioridad a la admisión a trámite de la 
demanda, o bien, hasta el dictado de la sentencia definitiva; en virtud de que ya no sería el momento 
procesal oportuno para ello y si, además, de las constancias de autos se advierte que a la parte 
demandada se le declaró en rebeldía por no haber formulado su contestación en tiempo; resulta 
inconcuso que aquélla quedó sometida tácitamente a la competencia del Juez responsable; por tanto, 
si éste no lo estimó en esos términos, es evidente que su resolución es violatoria de los principios de 
legalidad y de seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021155  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXIII/2019 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. LOS ARTÍCULOS 5 DE SU LEY Y 355, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES NO LE OTORGAN FACULTADES PARA 
REQUERIR INFORMACIÓN SOBRE COMUNICACIONES PRIVADAS. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede requerir de las entidades sujetas a su supervisión 
"toda clase de información y documentación" relacionada con la inspección, vigilancia, prevención y 
corrección que tiene encomendadas, la cual tiene como propósito la observancia estricta de las 
disposiciones de la ley aplicable, respecto de las operaciones que celebren las personas físicas y 
jurídicas sujetas a inspección, sin que este tipo de información pueda versar sobre comunicaciones 
estricta y exclusivamente dentro del ámbito privado o personal de los promotores o empleados de las 
instituciones de que se trate, porque esas comunicaciones no corresponden a las funciones que 
desempeña la Comisión. Por el contrario, la Comisión sí puede requerir y obtener las comunicaciones 
grabadas, aun y cuando en éstas se contengan el nombre del cliente, su domicilio, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes, montos y tipo de operación y, cualquier otro dato considerado personal o 
protegido (como los secretos bancario y fiduciario) porque tal solicitud se realiza precisamente en 
ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección de las autoridades 
financieras. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021154  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.1o.P.21 P (10a.)  
 
AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. LOS ACTOS OCURRIDOS EN ALGÚN SEGMENTO DE LA 
AUDIENCIA INTERMEDIA QUE CONCLUYE CON SU DICTADO, Y LESIONEN DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO, SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN AL NO PODER SER 
EXAMINADOS EN LA ETAPA DE JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito en diversos precedentes ha establecido que si se violenta de 
manera inmediata, actual o inminente, en agravio del quejoso, un derecho sustantivo en etapas previas 
al juicio, como lo es lo actuado en la audiencia intermedia que concluye con el dictado del auto de 
apertura a juicio oral, esa afectación ya no puede ser examinada posteriormente, es decir, en la etapa 
de juicio, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, de título y subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS 
PREVIAS AL JUICIO ORAL.", por lo que esos actos resultan de imposible reparación, acorde con el 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, de manera que en su contra procede el juicio de amparo 
indirecto; sin embargo, esta regla es inaplicable cuando los actos ocurridos en algún segmento de la 
etapa intermedia no transgreden prerrogativas de índole sustantivo, preconcebidas en favor del 
quejoso, al relacionarse exclusivamente con cuestiones de carácter meramente formales o adjetivas, 
como son las simples expectativas procesales en torno a algunos aspectos por los que habrá de 
seguirse el juicio, de manera que en esa hipótesis el juicio de amparo indirecto resulta improcedente, 
de conformidad con el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral invocado anteriormente e 
interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, ya que en esos casos los actos resultan 
intraprocesales, al ser reparables mediante la sentencia que se dicte en el juicio oral, en la resolución 
que se emita en el recurso de apelación que se interponga o, incluso, en el juicio de amparo directo 
que llegare a promoverse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021153  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.24 A (10a.)  
 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE 
FUNDAMENTACIÓN DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, BASTA QUE INVOQUE LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SUSTENTAN SUS FACULTADES PARA FISCALIZAR Y 
PROMOVER LAS RESPONSABILIDADES QUE PROCEDAN, SIN QUE DEBA EXIGIRSE QUE 
DELIMITE SU ÁMBITO DE ACTUACIÓN A ALGUNA UBICACIÓN GEOGRÁFICA ESPECÍFICA. 
 
De los artículos 74, fracción VI, segundo párrafo y 79, quinto párrafo, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la Cámara de Diputados, a través de la 
Auditoría Superior de la Federación, está facultada para revisar la cuenta pública, derivado de lo cual 
puede "promover las responsabilidades" que procedan a los servidores públicos de los Estados, 
Municipios, de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, así como a los particulares. En 
estas condiciones, el límite competencial del órgano de fiscalización señalado está previsto a nivel 
constitucional y se establece en función de quienes ejercen recursos federales, con independencia de 
su ubicación geográfica, dentro o fuera del territorio nacional, pues incluso puede tratarse de sujetos 
de derecho que ejerzan recursos federales en el extranjero, como los servidores públicos 
comisionados en otros países o prestadores de servicios internacionales. Por tanto, para cumplir el 
requisito de fundamentación de su competencia territorial, basta que la Auditoría Superior de la 
Federación invoque los preceptos constitucionales que sustentan sus facultades, sin que deba exigirse 
que delimite su ámbito de actuación a alguna zona específica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021152  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. CVII/2019 (10a.)  
 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y SENTENCIA DEFINITIVA. PUEDEN LLEVARSE A CABO POR UN 
JUEZ DE MANERA UNITARIA, SIN QUE ELLO VULNERE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera enunciativa, 
dispone que, conforme al principio de inmediación, los actos en el proceso penal acusatorio deben ser 
presenciados y realizados por un juez. Además, el juicio se celebrará ante un juzgador que no haya 
conocido del caso previamente; sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 
procesado; y, el imputado deberá ser juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. Lo que 
revela que el Constituyente autorizó que los actos procesales relacionados con la celebración de las 
audiencias y el dictado de la sentencia, puedan ser llevados a cabo de manera unitaria, esto es, por un 
solo juzgador, sin que necesariamente imponga su realización a un tribunal de enjuiciamiento, a fin de 
que colegiadamente se pronuncien de tales actos. Por lo tanto, el artículo 403, fracciones I y X, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, al prever como requisitos de la sentencia, el nombre y la 
firma del juez, no es inconstitucional, porque la circunstancia de que el imputado deba ser juzgado en 
audiencia pública por un juez, dota de seguridad jurídica esos actos procesales y maximiza el principio 
de inmediación como componente del debido proceso y respeto de los derechos del imputado. No es 
óbice a lo anterior, que la fracción V del apartado B del artículo 20 de la Constitución Federal, 
establezca que el imputado deberá ser juzgado por un juez o tribunal, pues ello revela que el 
Constituyente también autorizó que la celebración de la audiencia de juicio y el dictado de la sentencia 
podrían efectuarse por un tribunal de enjuiciamiento integrado por diversos juzgadores, con la única 
salvedad de que no hayan conocido del caso previamente, esto es, intervenido en etapas anteriores al 
juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021151  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P.3 K (10a.)  
 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI AL INICIO DE SU CELEBRACIÓN EL JUZGADOR DE 
AMPARO ESTUVO ASISTIDO DEL SECRETARIO CON QUIEN ACTÚA Y AL FINALIZARLA POR 
UNO DIVERSO, ELLO NO LA INVALIDA NI AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Si del análisis de la audiencia constitucional celebrada en el juicio de amparo se advierte que al inicio 
el juzgador estuvo asistido por el secretario con quien actúa y al final de la misma por uno diverso, aun 
cuando se desahogó de manera continua, esa circunstancia no invalida la audiencia constitucional 
respectiva ni amerita la reposición del procedimiento de amparo, en razón de que desde el inicio hasta 
su conclusión fue presidida por el Juez, lo cual se acredita con la firma respectiva; y si bien 
intervinieron dos secretarios, éstos solamente autorizan lo resuelto por el titular del órgano 
jurisdiccional, al margen de que ambos conforman la plantilla de secretarios adscritos al juzgado o 
tribunal del juzgador que la emitió; de ahí que se estimen cumplidos los requisitos de los artículos 124 
de la Ley de Amparo y 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 29 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021150  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.4o.2 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. EL DECRETADO FUERA DEL SUPUESTO DE FLAGRANCIA DELICTIVA 
REQUIERE AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CORRESPONDIENTE JUEZ DE CONTROL. 
 
El artículo 16, catorceavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
adicionado con la reforma penal de dos mil ocho, introdujo el control judicial inmediato sobre las 
medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación del Ministerio Público, con la 
finalidad de garantizar los derechos fundamentales de los indiciados, víctimas u ofendidos. Ahora bien, 
de la interpretación sistemática de los artículos 146, 227, 229 y 230 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se obtiene la regla general de que las autoridades investigadoras (policía y 
Ministerio Público), en el conocimiento de un hecho delictivo en flagrancia, por sí mismas, pueden 
ejecutar las técnicas de investigación de cadena de custodia, inventario, puesta a disposición ante 
autoridad competente y aseguramiento, respecto de los indicios, instrumentos, objetos o productos de 
ese ilícito, cuando éstos hayan sido encontrados en el lugar del acontecimiento o hallazgo. Asimismo, 
si se trata de aseguramiento de vehículos involucrados en delitos culposos ocasionados con motivo de 
su tránsito, en su artículo 239, prevé una regla general, consistente en privilegiar la entrega en 
depósito de ese tipo de bienes, a su propietario o poseedor; mientras que su numeral 240 regula su 
excepción, pues indica que de actualizarse alguno de los supuestos ahí contenidos, el Ministerio 
Público ordenará su aseguramiento y resguardo, hasta en tanto se esclarecen los hechos 
investigados; sujetando dicha actuación a aprobación judicial, en los términos previstos en el 
ordenamiento en comento. Cabe señalar que el artículo 252, segundo párrafo, del propio código, exige 
la autorización previa del Juez de control de los actos de investigación que implican afectación a los 
derechos fundamentales previstos en la Constitución Federal, en perjuicio de alguna persona. Así, el 
anterior marco normativo permite concluir que el artículo 252 mencionado es aplicable a los casos en 
los cuales un automotor puede ser un instrumento, objeto o producto de un delito, y éste es ubicado en 
un lugar diverso, en un momento posterior a su comisión (sin flagrancia delictiva) pues, en este 
supuesto, el Ministerio Público, para efectuar válidamente sobre ese bien alguna técnica de 
investigación –como lo es el aseguramiento en la carpeta de investigación– debe gestionar la 
autorización previa del correspondiente juzgador, quien tiene la obligación constitucional de ponderar 
la pertinencia y justificación de la medida solicitada, a fin de estimar legal su ejecución, aun cuando 
cause una afectación jurídica a alguna persona. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P.129 P (10a.)  
 
OMISIÓN DE NOTIFICAR EL INICIO DEL PROCESO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TRANSGREDE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE ACCESO PLENO A LA JUSTICIA. 
 
La evolución de los derechos de las partes directas en el proceso debe observarse en los asuntos 
originados con anterioridad a las reformas constitucionales que han ampliado el margen de protección 
de las garantías necesarias para hacer efectivos esos derechos, ya que en el caso específico de la 
víctima u ofendido del delito, dichas reformas han tenido como motivación legislativa, rescatarlo del 
olvido, cuando no marginación, normativa en que se encontraba y que condujo a reconsiderar a nivel 
constitucional la posición que ocupa desde la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso 
penal, con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa. En ese orden, 
a la víctima u ofendido del delito le ha sido reconocido el carácter de parte en el proceso penal, no sólo 
para reclamar o recibir la reparación del daño, sino además para intervenir en el juicio y ejercer sus 
derechos, que en ningún caso podrán ser menores a los del imputado; por ende, tiene derecho a 
participar activamente en el proceso ofreciendo y desahogando pruebas para justificar el delito y la 
responsabilidad del inculpado, alegar en el juicio e interponer los recursos que procedan. De ahí que si 
no existe constancia en la causa de la que se advierta que le fue notificado el inicio del proceso, ni que 
se le hicieran saber sus derechos para que estuviera en posibilidad de defenderlos, si lo considera 
pertinente, se vulneran sus derechos fundamentales de debido proceso, seguridad jurídica y de acceso 
pleno a la justicia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
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ALIMENTOS. SU PROPORCIONALIDAD EN CASO DE INCORPORACIÓN DEL ACREEDOR AL 
HOGAR DE UNO DE LOS DEUDORES. 
 
Al integrar al acreedor alimentario al hogar se presume que el deudor ha de suministrar todos los 
satisfactores que ordinariamente se proporcionan en el seno de la familia, mas debe tenerse en cuenta 
que esta forma de cumplimiento equivale a un pago en especie que, en aquellos casos en que ambos 
padres perciben ingresos y para mantener la equidad entre ellos, forzosamente debe compararse con 
el pago en dinero que se impone al otro padre y, sobre todo, con las necesidades en dinero del 
acreedor alimentista, esto es, de requerir éste una suma determinada mensual por concepto de 
alimentos, sería inequitativo imponer a uno de los padres la obligación de pagar precisamente esa 
suma, eximiendo al otro bajo el argumento de que tiene integrado al acreedor a la familia, pues en 
estas condiciones resultaría que la obligación de dar alimentos estaría realmente recayendo sólo sobre 
uno de los deudores. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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